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Señora Congresista
KAROL IVETT PAREDES FONSECA 
Presidenta de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas
Congreso de la República
Presente. -

Asunto : Remisión de información sobre el Reglamento del Ejército RE 672-20 – 
Condecoraciones “Cruz Peruana al Mérito Militar”

Referencia : a) Oficio N° 1136-2025-2026-CDNOIDSLCD/CR
b) Oficio N° 1392/S-CGE/N-01.1/02.00

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, en atención al oficio de la referencia 
a), mediante el cual informa que se viene realizando el estudio del Proyecto de Ley N.° 13832/2025-PE, 
que propone la modificación del artículo 4 del Decreto Ley N.° 10961, a fin de crear la condecoración “Cruz 
al Mérito Militar”; en tal sentido, solicitó se remita copia del Reglamento del Ejército RE 672-20 – 
Condecoraciones “Cruz Peruana al Mérito Militar”.

Al respecto, el Ejército del Perú, a través del documento de la referencia b), remite la información 
solicitada, la cual se pone en su conocimiento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
César Francisco Díaz Peche
Ministro de Defensa
Ministerio de Defensa

HT. 4300-2026
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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 

DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

““Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia 

 

        Lima, 28 de enero de 2026 
 
Oficio N° 1136-2025-2026–CDNOIDALCD/CR  
 
Señor General de División 

CESAR DIAZ PECHE    
Ministro de Defensa 
Presente. – 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; y, a la vez manifestarle que, 

la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las 

Drogas que presido, se está realizando el estudio del Proyecto de Ley 13832/2025-PE, que 

propone la modificación del artículo 4 del Decreto Ley Nº 10961, creando la condecoración 

“Cruz al Mérito Militar”; en tal sentido agradeceré a usted, tenga a bien disponer a quien 

corresponda, remita a esta Comisión copia del Reglamento del Ejército RE 672-20 – 

Condecoraciones “Cruz Peruana al Mérito Militar”. 

El presente pedido se formula de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° de la 

Constitución Política del Perú, y en los artículos 22° inciso b), y 87° del Reglamento del 

Congreso de la República.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovarle las muestras de mi 

consideración. 

 

                                                              Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 
KAROL IVETT PAREDES FONSECA 

Presidente 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 

Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas 
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